
• CAPACITACIÓN CONCURSOS
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Transferencias:  
Gestionar 

Anticipos y 
Rendiciones de 

Gastos

Marketing:  
Aprobación de 

Material 
Promocional 

Jurídico:  Gestión 
de Convenio y 

Resolución

Oficinas 
Comerciales: 

Coordinar 
Realización de 

Actividades

Rol de Supervisor:

El Supervisor es el nexo entre los distintos
departamentos de ProChile y el Adjudicatario del
Proyecto.

Importante:

a.- Supervisor: Mantener contacto permanente, tener 
un segundo contacto con la empresa/asociación.

b.- Adjudicatario: Mantener contacto permanente, tener 
un segundo contacto que reemplace al supervisor.

Avisar a empresa/asociación ante una ausencia 
prolongada e informar reemplazo.

Manual de Rendición de Gastos.

Instructivo del Supervisor.
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Supervisores:  Información importante

 Ajuste en consideraciones : Ver Manual de Aceptación de Consideraciones (Ver anexo N°1) para apoyo en la gestión de
aceptación de consideraciones, ajuste de proyecto e ingreso de documentación”. En etapa de aceptación de consideraciones
se debe asesorar a empresa para que ajuste correctamente el proyecto y suba antecedentes legales. Terminado el período
de aceptación de consideraciones los adjudicatarios no podrán ajustar el proyecto, lo debe realizar el Supervisión con apoyo
del equipo de Concursos.

Monitoreo jurídico: Estar atentos a correos de la Dirección Jurídica respecto a observaciones a antecedentes legales,
monitorear respuesta a abogado.

 Una vez aprobados los antecedentes legales, dependiendo de la fecha de inicio de actividades el Equipo de Concursos solicita
elaboración de convenio a Dirección Jurídica.

 Dirección Jurídica emite el respectivo convenio y lo remite vía correo señalando fecha estimada de entrega de convenio
firmado. Se debe monitorear el cumplimiento de dicha fecha, si el adjudicatario indica demora en entrega de convenio, se
deberá ver nueva fecha de inicio y se debe comunicar vía correo a Ejecutivo/a de Concursos, como también al abogado a
cargo. Se debe ajustar proyecto si corresponde.

 Una vez emitida la resolución se revisa fecha de inicio y si es necesario se debe modificar.
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Los adjudicatarios(as) de los proyectos podrán solicitar una carta que concede autorización excepcional
para ejercer gastos previos a la elaboración del convenio.

Estos gastos solo podrán efectuarse a partir de la fecha de notificación de la aceptación por parte de
Concursos.

Podrán aceptar excepcionalmente los siguientes gastos una vez autorizados los mismos: Pasajes aéreos,
terrestres y marítimos; Envíos de Muestras; Habilitación y montaje de stand; Entradas e inscripciones en
eventos; Arriendo de espacios y salón; Diseño, elaboración de material promocional, impresión e imagen;
Gastos en medio de publicidad y difusión; y Seguro de asistencia en viaje.

La falta de formalización del convenio, por los motivos que fuere, y por ende la no transferencia de
recursos públicos no dará lugar a indemnización ni reembolso alguno a favor del adjudicatario(a)

Recordar que es una solicitud para “realizar gastos para las actividades del proyecto”, eso quiere decir
que con una autorización “general” sería suficiente.

Carta de Excepción
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Ejemplo Carta Carta de Excepción 2024
(Relleno Adjudicatario)
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Al igual que la “Carta de Excepción”, la solicitud de uso de Tarjeta de Crédito es una solicitud para “realizar gastos para las
actividades del proyecto”, eso quiere decir que con una autorización “general” sería suficiente.

Uso de Tarjeta de Crédito

El uso de Tarjeta de Crédito es una opción excepcional de medio de pago, autorizado por Contraloría General de la República.

Se considera como una buena práctica que sea solicitada en todos los proyectos, con la finalidad de evitar inconvenientes con
pagos y rendiciones a futuro.
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Importante:  Nuevos requisitos para elaboración de convenios:

 Registro de Colaboradores del Estado    https://www.registros19862.cl/:   Es requisito estar inscrito en el Registro.  Se 
debe adjuntar el respectivo certificado de registro como anexo al Memorándum de solicitud de convenio.  Ver anexo 1, 
pág 62.

 Que el Adjudicatario no tenga obligaciones pendientes con ProChile:

Si ha tenido proyectos años anteriores se encuentren cerrados y si hay proyectos vigentes se encuentra al día con las
obligaciones con ProChile (rendiciones, subsanaciones, informes entregados en plazo. Si es resultado final y tiene saldos de
anticipo con reintegro de recursos no utilizados reintegrados.

 2 años de antigüedad para suscribir el convenio (lo analiza jurídico al revisar Escrituras y otros antecedentes)
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• PLANIFICACIÓN DE FECHAS DE 
LAS ACTIVIDADES.

• SE REALIZA EN CONJUNTO 
CON EL SUPERVISOR.

PLANIFICACIÓN

• APROBACIÓN DE DOCUMENTOS 
LEGALES.

• CONVENIO FIRMADO(*), 
ANTICIPO DEBE ENTREGAR 
PÓLIZA DE GARANTÍA.

CONVENIO
• FECHA EN LA QUE SE PUEDE

COMENZAR A EJECUTAR EL
PROYECTO Y REALIZAR GASTOS.

RESOLUCIÓN

(*) FIRMA DEL CONVENIO:

- MANUSCRITA: de puño y letra en 2 originales.
- Firma electrónica avanzada (FEA): 1 solo ejemplar en digital (debe poder validarse con un medio de verificación digital).
- El convenio debe ser devuelto firmado en los plazos que establece el Dpto. Jurídico (indicado en email)
- Se debe realizar el seguimiento a las fechas de inicio del proyecto, en caso necesario se deben modificar

- Agregar : reforzar que visiten página web. Tarjeta de crédito, coordinación con Oficom
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Información en Bases y Página de ProChile:

 Documentos Legales de acuerdo al tipo de personalidad jurídica.

 Ítem de gastos financiables.

 Ítem de gastos NO financiables.

 Garantías y Sanciones.

 Informes y Rendiciones de Cuentas (Rendición de Gastos).

 Términos de Convenio.

 Gastos:  Descripción y respaldos necesarios. Ver anexo N°2, pág 38.
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Anticipo - Requisitos y Documentos

REQUISITOS / FORMALIDAD
PERSONA 
NATURAL

PERSONA 
JURIDICA

BOLETÍN DE INGRESO (completar datos) SI SI

PÁGINA DE COLABORADORES DEL ESTADO 
(actualizar datos). Adjuntar Certificado 
actualizado

SI

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES LABORALES 
(Vigente a la fecha de solicitud del anticipo).

SI SI

ANEXO N° 4 BASES : Declaración Jurada, 
respecto de los antecedentes finanacieros.

SI

RESOLUCIÓN (que apruba convenio emitida). SI SI

GARANTÍA VIGENTE SI SI

SIN COMPROMISOS PENDIENTES  (No debe 
estar al debe co ProChile en compromisos de 
proyectos de años anteriores.

SI SI

Ver Anexo N°3 Pág 56

Ver Anexo N°4 Pág 57

Ver Anexo N°5 Pág 58

Ver Anexo N°6 Pág 64

Ver Anexo N°7 Pág 59

Ver Anexo N°1 Pág 62
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Solicitudes de Cambio Durante 
la Ejecución del Proyecto

Inicio de gastos y actividades a partir de la fecha de la Resolución que aprueba el Convenio.

1.- El Adjudicatario debe solicitar a su Supervisor el cambio a realizar a través de un correo electrónico.

2.- El Supervisor debe evaluar la solicitud:

¿Es coherente con los objetivos del proyecto?
¿Está de acuerdo con la normativa de concursos?
¿Está debidamente justificada?
¿Está solicitada en plazo?

3.- Si el Supervisor determina que la solicitud es pertinente y está bien fundamentada:

*  No requiere V°B° de Concursos :  Se ingresa en el SGP, adjuntando la solicitud en Notas y 
en la descripción señalar claramente lo solicitado, indicando N° y nombre de la actividad.

*  Si requiere V°B°:  Gestionar con su ejecutivo/a de concursos y copiar a                                          
concursos@prochile.gob.cl

Ver Anexo N°8, 
pág 36
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Una vez aprobada la solicitud, el sistema emite un correo de aviso al Supervisor.

El Supervisor debe leer la recomendación del ejecutivo de concursos en la Solicitud (sistema 
SGP).

El Supervisor debe modificar el proyecto, si corresponde en ese tipo de Solicitud.

 Informar por escrito al Adjudicatario que el cambio ha sido aprobado y enviar versión 
actualizada del Proyecto (si corresponde a una solicitud que impacta en el proyecto).

Importante:  Todo cambio debe ser informado por el Supervisor a Transferencias, mediante 
correo a: transferencias@prochile.gob.cl

con copia a concursos@prochile.gob.cl

De esta forma Transferencias actualiza registros y el Sistema de Rendición de Gastos.

Solicitudes de Cambio Durante   
la Ejecución del Proyecto
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Excepcionalmente es esta etapa de transición hasta que estén operativos todos los módulos del 
CRM 365, se ha implementado el siguiente procedimiento:

Para Concursos 2023:  Se mantiene procedimiento ingresando en SGP las solicitudes de cambios, 
con los respaldos correspondientes.

Para Concursos PATM y Proyectos de Concursos 2024:  Se ha implementado un forms para 
ingresar las solicitudes, las cuales se dará respuesta por correo electrónico y cada Supervisor 
deberá formalizar el cambio a Transferencias y seguir las indicaciones señaladas en cada caso por 
el equipo de Concursos.

Link: Solicitudes de cambios (office.com)

Solicitudes de Cambio Durante   la Ejecución del 
Proyecto: Supervisores
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Oportunidad de Entrega de Rendición Financiera

Reembolso: Dentro de los 20 días corridos después de terminada la actividad.

Anticipo: Una vez solicitado el anticipo, se recibe aviso desde Transferencias (Finanzas). El Supervisor debe verificar con la
Adjudicataria la fecha de recepción de los recursos en la cuenta corriente informada en el Boletín de Ingreso.
Al mes siguiente de recibido el anticipo la Adjudicataria debe comenzar a rendir gastos entre el 1 y el 20 de cada mes.
Se deben rendir todas las actividades del proyecto, si una actividad no tiene movimientos también se debe indicar en el sistema.

Para que los gastos sean incluidos en la rendición deben cumplir con:
 La acción debe estar realizada (no se pueden rendir gastos en forma anticipada).

Ejemplo: Los pasajes no se rinden en el mes que se compran/pagan sino una vez realizado el viaje.
 El gasto debe estar pagado.
 Contar con los respaldos solicitados (ver “Gastos: Descripción y respaldos necesarios”).

Importante:
Modalidad de Anticipo rinde todos los meses, si un mes no tiene gastos a rendir: Se debe indicar en el sistema.
El no cumplimiento en plazo implica la aplicación de una multa de 2% del aporte público del proyecto.

La fecha de entrega corresponde a la fecha de entrega física del expediente a rendir
en Oficina Regional u Oficina de Partes ProChile.
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Oportunidad de Entrega de Rendición Financiera: ProChile a Tu Medida 
Reembolso: Dentro de los 20 días corridos después de terminada la actividad.

Anticipo: La adjudicataria deberá rendir cada 4 meses cuenta de los gastos del plan, contados desde la fecha de transferencia de los
recursos, sujetándose para ello al procedimiento y formato establecidos por ProChile.

La adjudicataria presentará a ProChile la rendición de cuentas de gastos dentro de los 20 días corridos siguientes al vencimiento del
respectivo cuatrimestre acompañada de la debida documentación de respaldo

Se deben rendir todas las actividades del proyecto, si una actividad no tiene movimientos también se debe indicar en el sistema.

Para que los gastos sean incluidos en la rendición deben cumplir con:
 La acción debe estar realizada (no se pueden rendir gastos en forma anticipada).

Ejemplo: Los pasajes no se rinden en el mes que se compran/pagan sino una vez realizado el viaje.
 El gasto debe estar pagado.
 Contar con los respaldos solicitados (ver “Gastos: Descripción y respaldos necesarios”).

Importante:
Si un mes no tiene gastos a rendir: Se debe indicar en el sistema.
El no cumplimiento en plazo implica la aplicación de una multa de 2% del aporte público del proyecto.

La fecha de entrega corresponde a la fecha de entrega física del expediente a rendir
en Oficina Regional u Oficina de Partes ProChile.
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Requisitos Admisibilidad Rendiciones

PERSONA 
NATURAL

PERSONA 
JURIDICA

PERSONA 
NATURAL

PERSONA 
JURIDICA

Se ingresa directamente cada folio por 
actividad en Sistema de Rendición de 
Proyectos

SI SI SI SI

Comprobantes originales y foliados SI SI SI SI

Certificado de Antecedentes Laborales 
(vigente a la fecha de rendición).

SI SI

ANEXO N° 4 BASES : Declaración Jurada, 
respecto de los antecedentes finanacieros.

SI SI

PÁGINA DE COLABORADORES DEL ESTADO 
(actualizar datos). Adjuntar Certificado 
actualizado

SI

GARANTÍA VIGENTE SI SI

Informes de Actividad y/o Final aprobados (Si 
corresponde a la fecha de rendición de 
gastos).

SI SI SI SI

Ingresar Rendición física en Oficina de 
ProChile.   

SI SI SI SI

Anticipo realizado y con los recursos 
entregados al adjudicatario.

SI SI

RENDICIÓN ANTICIPO RENDICIÓN REEMBOLSO
REQUISITOS / FORMALIDAD

Ver Anexo N°4 Pág 57

Ver Anexo N°5 Pág 58

Ver Anexo N°1 Pág 62

Ver Página de ProChile
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Análisis de Cuenta

Aceptados

Observados

Rechazados

Resultado del 
Análisis de Cuenta 

Contar con respaldo de ingreso físico de la rendición de gastos  ( a través de Oficina Regional u Oficina de 
Partes en Santiago, debe tener timbre con fecha de recepción).

Si se contrata a un mismo proveedor por varios meses y se presentan varias facturas, aunque el gasto sea
menor a 100 UTM, se solicitará el contrato correspondiente.

Gastos sobre 100 UTM deben adjuntar contrato u orden de compra, éstos deben contener mínimo los 
siguientes datos:  Individualización de las partes, objeto del contrato, monto, fecha y forma de pago.

Paso  a paso :  Anexo N° 9  
Cómo rendir pág 68
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Plazo de 10 días hábiles para subsanar, a contar de la 
fecha de notificación por parte del Supervisor.

Sólo se vuelven a rendir los gastos observados.

Sólo se debe adjuntar la documentación solicitada por 
Transferencias.

+ Información necesaria para la Admisibilidad.

Los gastos mal subsanados serán rechazados y no serán 
sujetos de una nueva revisión.

Subsanación de 
Gastos Observados

Paso  a paso :  Anexo N°10 Cómo subsanar, pág 72 
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Entrega de Informes por Actividad e Informes Finales 
(para proyectos modalidad anticipo / reembolso)

• Informe por Actividad (Informe Parcial): Deberá ser presentado 
dentro de los 20 días corridos después de terminada cada 
actividad. 

• Informe Final: Deberá ser presentado dentro de los 20 días corridos 
después de terminada la única o última actividad.

• Importante: Si expirado el plazo de 20 días corridos, no se ha recibido el
informe técnico parcial o final, o si expirado el plazo de 5 días hábiles para
subsanar las observaciones, se entenderá, para todos los efectos
contractuales, que las actividades no se ejecutaron, quedando facultada
ProChile para exigir a la adjudicataria el reintegro de los fondos públicos.
Este incumplimiento aplica cobro de multas.

Links a informes en Página de 
Concursos :

Informes ProChile a Tu Medida

Informes Concursos (Ver Rendiciones 
Concursos -> Informes Técnicos)
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Cierre del Proyecto:

Término del proyecto

 De Común Acuerdo.

 Unilateral.

IMPORTANTE: La correcta ejecución de los recursos tendrá impacto 
en las futuras evaluaciones de sus proyectos. 

El Supervisor deberá:

1.- Solicitar CDP del proyecto a la
Unidad de Transferencias.

2.- Enviar memorándum a la Dirección
Jurídica firmado por su Jefe Directo,
solicitando se dicte el acto
administrativo que ponga término
anticipado al convenio, adjuntando:

• La carta del receptor de fondos
públicos,
• La aprobación dada por el área de
Concursos a través de sistema,
• Un informe del Supervisor que
entregue antecedentes que justifiquen
el término del convenio
• CDP entregado por Transferencias.

20



Cierre del Proyecto:

Reintegro o liberación de 
recursos

 Revisar la oportunidad de 
liberar recursos durante la 
ejecución del proyecto.  

 Reintegro de recursos no 
utilizados o no aprobados 
(Anticipo).

IMPORTANTE: La correcta ejecución de los recursos tendrá impacto 
en las futuras evaluaciones de sus proyectos. 

El Supervisor deberá:

1.- Si es proyecto de anticipo:
- Recepcionar comprobante de reintegro de

recursos a liberar y solicitud de liberación
de la Adjudicataria.

- Remitir correo a Tesorería informando
reintegro.

- Ingresar Solicitud de liberación parcial de
Recursos y una vez aprobada ajustar
proyecto y formalizar cambio a
Transferencias.

2.- Si es proyecto de reembolso:
- Recepcionar solicitud de liberación de la

Adjudicataria.
- Ingresar Solicitud de liberación parcial de

Recursos y una vez aprobada ajustar
proyecto y formalizar cambio a
Transferencias.
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Cierre del Proyecto:

¿Qué necesito para cerrar 
mi proyecto?

 Informe Final enviado y 
aprobado.

 Último análisis de cuenta.  
Ver Anexo N° 11, pág 67. 

 Comprobante de reintegro 
(Anticipo) en Cuentas 
Corrientes de ProChile.

IMPORTANTE: La correcta ejecución de los recursos tendrá impacto 
en las futuras evaluaciones de sus proyectos. 

El Supervisor deberá:

1.- Si es proyecto de anticipo:
- En el caso de que el proyecto tenga recursos sin

ejecutar: Recepcionar comprobante de reintegro de
recursos a liberar.

- Remitir correo a Tesorería informando reintegro.,

2.- Para modalidad reembolso y anticipo:
- Ingresar solicitud de cierre señalando claramente si

el proyecto queda con saldos de recursos sin
ejecutar.

- Adjuntar en notas de la solicitud: Comprobante de
reintegro (si corresponde), Copia de formalización
de aprobación de informe final, copia de resultado
de rendición final.

- Debe contar con informes de Actividad y final
aprobados.
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Datos de Cuentas Corrientes para Reintegro de 
Recursos No Utilizados.

Proyectos de anticipo son saldos, deben reintegrar dichos recursos a la brevedad, para 
proceder al cierre de proyectos.

Si es un proyecto Silvoagropecuario:

Si es un proyecto de industrias 
Creativas, Servicios o Manufactura:

Importante:  Remitir comprobante de reintegro por correo electrónico a Tesorería, 
señalando N° de Proyecto y Razón Social y Rut del Adjudicatario. 

10900023-0 SILVOAGROPECUARIO 62.000.680-7 BANCO ESTADO
tesoprochile
@prochile.go
b.cl

N° CTA. CTE. NOMBRE CTA. CTE. RUT BANCO E-MAIL

10900024-8
PROMOCIONES DE 
EXPORTACIONES

62.000.680-7 BANCO ESTADO
tesoprochile@
prochile.gob.cl

NOMBRE CTA. CTE. RUT BANCO E-MAILN° CTA. CTE.
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Tipo de Cambio

Se debe adjuntar el comprobante de compra de divisas, correspondiente a una operación de cambio real en el mercado 
formal, por el equivalente - al menos - al monto de cofinanciamiento público de los gastos realizados en la ejecución de 
las actividades que se están rindiendo.

Siempre debe contar con respaldo del tipo de cambio para
todo gasto efectuado en moneda distinta a pesos chilenos.Anticipo

Si se financian gastos en moneda extranjera con dólares, u otra moneda
distinta al peso chileno, con recursos propios, se debe informar al
momento de rendir. En este caso el tipo de cambio se calcula tomando el
valor observado por el Banco Central del día en que se efectuó el gasto.

Reembolso
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Al momento de rendir, se deberá acreditar que los documentos de respaldo acompañados ya han sido pagados, para lo cual 
se deberá adjuntar lo siguiente:  

Pagos en Efectivo:  Recibo de dinero firmado, documentos tributarios, invoice u otro, que corresponda a la adquisición de los 
bienes o prestación de servicios.

Pagos por Transferencia Bancaria Electrónica:  Comprobante de la transferencia efectuada (1).

Pagos por Transferencia Internacional:  Comprobante de la transferencia electrónica o en su defecto la carta de instrucción 
enviada a la entidad bancaria que efectuó dicha transacción (1).  

Pagos con Tarjeta de Crédito:  Comprobante o voucher de la tarjeta de crédito y el correspondiente estado de cuenta pagado 
en una sola cuota. 

Pagos con Tarjeta de Débito:  Comprobante o voucher de la tarjeta, o cargo en la cartola de la cuenta corriente.

Pagos con Cheque: Fotocopia del cheque y su cargo en la cuenta corriente.(2)

(1) Dicha transferencia debe incluir como mínimo el RUT de quien recibirá los fondos, el monto y el detalle de la cuenta.
(2) Todos los cheques deben ser nominativos a nombre de la empresa contratada, su representante legal o a quien indique el contrato.  Adjuntar 
cartola de cuenta corriente.

Medios de Pago
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Medios de Pago  Ejemplos

Comprobante de Transferencia bancaria
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Medios de Pago  Ejemplos

Comprobante de Recibo de dinero
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Medios de Pago  Ejemplos
Transferencia Internacional
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Uso de Tarjeta de Crédito

El uso de Tarjeta de crédito es una opción excepcional de medio de
pago, autorizado por Contraloría General de la República considerando lo
siguiente:

• Autorización del Supervisor antes de la fecha del gasto: idealmente
solicitar la autorización en las primeras semanas de adjudicado el
convenio.

• Pagos realizados en una sola cuota.

• Al momento de rendir, el gasto debe estar pagado, por lo que deben
adjuntar: Comprobante o voucher de la tarjeta de crédito y el
correspondiente estado de cuenta pagado en una sola cuota.
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Cláusulas Mínimas de los Contratos

Individualización de la persona que presta el servicio (nombre y
documento de identificación).

Mención expresa del objeto específico del contrato.

Monto a pagar por los servicios contratados.

Plazo o fecha en la cual se desarrollará la prestación de
servicios.

Fecha, forma y medio en que se hará efectivo el o los pagos
asociados al contrato.

Firma de ambas partes.

IMPORTANTE:
• Al momento de rendir el gasto debe adjuntar Informe de

Prestación de Servicios, firmado por ambas partes.
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LA 
INFORMACIÓN 
DEL INFORME 

DE PRESTACION 
DE SERVICIOS 

DEBE SER 
COHERENTE 

CON LO 
SEÑALADO EN 

EL RESPECTIVO 
CONTRATO
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Cotizaciones

Cualquier gasto que  supere las 200 UTM debe contar con 3 
cotizaciones.

Además si existen diferentes gastos de un mismo proveedor, también 
se debe adjuntar contrato y si el monto de todos los contratos superan
las 200 UTM  se deben adjuntar 3 cotizaciones.

Existe una excepción a la presentación de 3 cotizaciones: Proveedor
Único, se entrega Carta del Adjudicatario, para casos excepcionales
como Arriendo de Espacio Ferial, Habilitación de Stand, Consultorías.

Ver Anexo N°12, pág 34
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CUADRO COMPARATIVO COTIZACIONES

EVALUACION RESPECTO DE 
SERVICIOS / PRODUCTOMONTOEMPRESA (COTIZACIONES)N°

1

2

3

EMPRESA 
EMPRESA SELECCIONADA:

JUSTIFICACIONJUSTIFICACIÓN ELECCIÓN EMPRESA

Ejemplo:
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ANEXO N°12 
Carta de 

proveedor

Al tener gasto 
asociado a 

proveedor único 
debe adjuntar 

carta explicativa.
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ENLACES UTILES:

• Bases Generales ProChile a Tu Medida

• Bases Concurso Silvoagropecuario 2024

• Bases Servicios e Industrias Creativas Sectoriales 2024

• Instructivo del Supervisor

• Manual de Garantías

• Manual de Rendición de Cuentas
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REQUISITOSPLAZOS DEL PROCESO TIPO DE MODIFICACIÓN

Aprobación del mercado cuando requieran
apoyo de la Oficina Comercial (subir correo a
notas de la Solicitud).

Carta o mail del Receptor de Fondos
fundamentando la solicitud de cambio.

• Solicitud: 10 días hábiles previos a
la ejecución de la actividad (fecha
efectiva de ejecución).

Cambio de fecha de ejecución de la o las actividades
(dentro o fuera del período de ejecución del proyecto).

Nota: Extender garantía cuando el cambio es fuera del
período de ejecución del proyecto.

Carta o mail del Receptor de Fondos
fundamentando la solicitud de cambio.

• Solicitud: 5 días hábiles previos a
la fecha de entrega de la
Rendición o Informe.

Ampliación de plazo para entrega de Rendiciones de
Cuenta e Informes Técnicos.

• Solicitud: Dentro de los 10 días
hábiles con que cuenta el
Receptor de Fondos para
subsanar.

Ampliación de plazo para entrega de Subsanación de una
Rendición.

• Solicitud: A más tardar al
momento de presentar la
Rendición.

 Incorporación o eliminación de ítem de gastos
financiables.

ANEXO N°8:    Solicitudes de Cambio Dentro de la Ejecución del Proyecto

N° máximo de solicitudes de Ampliación de Plazo para Rendir, Subsanar y entregar Informes: 6 en Total. 36



REQUERIMIENTO PLAZOS DEL PROCESOTIPO DE MODIFICACIÓN

• Aprobación del mercado cuando sea
necesario. Se debe remitir correo a OFICOM.

• Carta o mail del Receptor de Fondos
fundamentando la solicitud de cambio.

• Solicitud: 10 días hábiles antes de la
ejecución de la actividad (fecha efectiva
de ejecución).

• Ver en tipos de resultados esperados
según actividad, para crear una nueva
actividad. (Ver Anexo N° 14, pág 65)

Eliminar un mercado.
 Incorporar un mercado.

Eliminar una actividad.

 Incorporar una actividad.

• Carta o mail del Receptor de Fondos
fundamentando la solicitud de cambio.

• Solicitud: A más tardar al momento de
presentar la Rendición.Traspaso de recursos entre actividades.

• Aprobación del Jefe del Supervisor y/o carta
del Receptor de Fondos si corresponde.

• En cualquier momento durante la
ejecución del proyecto.Cambio de supervisor.

LAS SOLICITUDES REALIZADAS POR EL RECEPTOR DE FONDOS DEBEN SER CLARAS Y EXPLICARSE POR SI MISMAS.

IMPORTANTE: MÁXIMO DE MERCADOS PROYECTO EMPRESARIAL: 3 MERCADOS.
MÁXIMO DE MERCADOS PROYECTO SECTORIAL : 5 MERCADOS.
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Detalle/ObservacionesRespaldo necesarioDefiniciónTipo de Gasto

En caso de ser mayor a 150  UTM, este gasto deberá ser 
imputado a "Consultorías, Asesorías y/o Servicios”.

En caso que la empresa le emita la boleta de honorarios, 
se deberá remitir el Informe de Boletas Emitidas por 

prestación de servicios de terceros del SII.

- Contrato de Servicios.
- Informe Mensual de Trabajo.
- Boleta de Honorarios.
- Formulario 29 .
- Informe Mensual de Boletas 

(recibido del SII).
- Comprobante de Pago.

Contratos suscritos con personas naturales ajenas a la entidad 
Adjudicataria, que realizan labores no permanentes y en apoyo al 
cumplimiento de los objetivos del proyecto, tales como: Profesionales, 
técnicos y/o expertos en determinadas materias y/o labores de asesoría.  
Ej.: Realización de estudios de mercado, diseño de páginas web, 
traducciones o bien profesionales contratados específicamente para 
fines exclusivos del proyecto.  

Se excluyen los honorarios por concepto de elaboración y presentación 
de proyectos.

Honorarios
Nacional

- Contrato de Servicios.
- Informe Mensual de Trabajo 

Firmado.
- Fotocopia de Carnet/Pasaporte 

del                                                                                                                       
Contratado.

- Recibo de Dinero Firmado (en 
caso de ser pago en efectivo) o 
Comprobante de Pago.

Honorarios 
Internacional

Si el viaje se realiza a más de una ciudad o país, se deberá
demostrar la entrada y salida a cada país o ciudad para
las que se está solicitando viático (traslado entre países o
ciudades o respaldo de noches en hotel). En boleta o
factura de hotel se debe indicar el check-in y el check-
out. No se considerarán las reservas de hotel.

- Planilla de Viático Internacional.
- Boarding Pass o Fotocopia del 

Pasaporte, Ticket Electrónico o 
Factura del Hotel.

- Agenda Comercial o en su 
defecto Itinerario de los Viajes, 
validado por el supervisor. (Ver 
Anexo N° 13, pág 55) 

Corresponden a los gastos de alojamiento y  alimentación incurridos 
durante la ejecución de las actividades de un proyecto adjudicado. El 
monto  del viático depende del país que se visite y el número de días de 
estadía, de acuerdo a la tabla de viáticos publicada por ProChile.
Corresponde imputar el 100% del viático sólo en los casos en que el 
ejecutor pernocte en el lugar de destino. Para el día de regreso, se debe 
considerar el 40% del valor día del viático.
El monto diario máximo a cofinanciar por este concepto se ajustará al 
valor indicado para el grado 7 de la Escala Única de Remuneraciones, lo 
cual será publicado en la página web www.prochile.gob.cl, y 
corresponderá al año presupuestario en que se efectúa el gasto. 

Viáticos   
Internacionales
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Detalle/ObservacionesRespaldo necesarioDefiniciónTipo de Gasto

Pasajes sólo en clase económica. Sólo se aceptarán en
clase ejecutiva con la previa aprobación del Director de

ProChile.
En caso de facturas que no contemplen la información
mínima requerida, se deberá anexar el ticket electrónico.
Podrán ir con cargo a este ítem gastos por concepto de
visas, necesarias para la realización de viajes en
cumplimiento de las actividades contempladas en el
proyecto; así como la primera maleta, en caso de que la
empresa aérea la cobre por separado.

- Boleta, Factura o Ticket 
Electrónico.
- Itinerario de Viajes.
- Comprobante de Pago.

Gastos relacionado a la compra de pasajes.
Pasajes Aéreos, 

Terrestres o 
Marítimos

- Boleta, Factura o  
Comprobante de Pago.

- Copia de Visa.

Gastos asociados al otorgamiento -por parte de la autoridad competente 
de un país - de la autorización de tránsito, entrada o salida de dicho país, 
con la finalidad de ejecutar alguna actividad del proyecto adjudicado.

Visa

En caso que se requiera un monto diario mayor, la 
empresa deberá solicitarlo con antelación a ProChile, 
entregando la justificación correspondiente, la cual podrá 
ser Aprobada o Rechazada por el Director de ProChile o 
quién él designe.
En la boleta o factura del hotel, se debe indicar el Check
in y el Check out. No se considerarán las reservas de 
hotel.
En caso que el invitado no haya firmado la planilla de 
viático, excepcionalmente podrá ser aprobada por el jefe 
del supervisor, haciéndose responsable por este gasto. 

- Planilla de Viático 
Nacional.
- Factura de Hotel o

Boarding Pass o Fotocopia 
del Pasaporte o ticket 
electrónico.                                                      
- Agenda Comercial o en su 
defecto Itinerario de los 
Viajes validado por el 
supervisor. (Ver Anexo N°
13, pág 55)

Gastos incurridos por concepto de estadía en territorio chileno para el 
desarrollo de actividades en el marco del proyecto, tales como: Viajes de 
expertos, visita de potenciales clientes, asistencia a seminarios nacionales, 
asistencia a talleres nacionales y para los casos de alojamiento producto 
de conexiones en viajes al exterior.
Corresponde imputar el 100% del viático sólo en los casos en que el 
ejecutor pernocte en el lugar de destino. Para el día de regreso, se deberá 
considerar el 40% del valor día del viático.
El monto diario máximo a considerar por este concepto se ajustará al valor 
indicado para el grado 4 profesionales en tabla de viáticos moneda 
nacional.

Viáticos 
Nacionales
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Detalle/ObservacionesRespaldo necesarioDefiniciónTipo de Gasto

En caso de contratar a una persona natural, se 
deberá rendir como si fuese un honorario. 

El Contrato debe tener al menos las siguientes 
cláusulas: Individualización de la persona que 

presta el servicio, objetivo específico y 
contenido del contrato, monto y forma de pago 
de los servicios contratados, plazo o fecha en la 
cual se realizará la prestación de servicios, fecha 

de pago. 

- Boleta o Factura.
- Contrato.
- Informe Asesoría.
- Comprobante de Pago.

- >200 UTM entregar 3 cotizaciones.

Gastos referidos a la contratación de consultorías, asesorías y servicios de 
proveedores que desarrollen investigaciones de mercado, asesorías en 
marketing internacional y branding, apliquen instrumentos de investigación, 
diseñen y elaboren encuestas o informes, Se incluyen aquellos servicios SAS 
(Services as Softwares) de empresas que incluyen el desarrollo de canales 
digitales para la internacionalización, crear eventos virtuales con ticket de 
entradas (valorados o liberados), entre otros.

Se excluyen las asesorías por concepto de elaboración de proyectos.

Gastos por 
Consultoría, Asesoría 

o Servicios

- Boleta o Factura.
- Nómina de Personas 

Atendidas/lista de invitados.
- Comprobante de Pago.

Gastos asociados a arriendos de espacios físicos para instalación de stands, 
principalmente en eventos feriales u otro similar que requiera del 
financiamiento de este ítem de gasto para la ejecución de la actividad de un 
proyecto y los gastos que resultan del arrendamiento de espacios físicos 
para realizar reuniones específicas, las cuales se desarrollan principalmente 
en hoteles.

Arriendo de Espacios  
y Salón

En caso de arriendo de sala de reuniones, se 
debe adjuntar nómina de participantes. 

- Boleta o Factura.
- Contrato de Arriendo (fecha de 

arriendo, monto pago mensual, 
etc.).

- Comprobante de Pago.

Gastos incurridos en arriendo de inmuebles en el mercado de destino, en la 
medida que se trate de gastos temporales sujetos a la duración de la 
ejecución del proyecto, con un plazo máximo de 3 meses (sólo proyectos 
empresariales).

Arriendo de Oficinas o 
Salas de Reuniones

(sólo proyectos 
empresariales). 

- Boleta o Factura.
- Nómina de Personas Atendidas.
- Comprobante de Pago.

Gastos asociados principalmente a eventos feriales u otros similares, realizar 
reuniones específicas, arriendo de equipos computacionales, audiovisuales, 
mobiliario como: mesas, sillas, manteles, arriendo de equipos de 
amplificación, proyección e iluminación, u otros que requieran del 
financiamiento de este ítem de gasto para la ejecución de las actividades de 
un proyecto. 

Arriendo de Equipos y 
Mobiliarios

ITEM DE GASTOS PARA CONCURSOS 2023 Y PATM
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Detalle/ObservacionesRespaldo necesarioDefiniciónTipo de Gasto

Este gasto debe contar con la aprobación por
escrito antes de su distribución y/o utilización.

- Boleta o Factura.
- Comprobante de Pago.
- Autorización de ProChile.

Gastos para la elaboración de materiales promocionales, tales como: 
Catálogos, dípticos, trípticos, pendones, carpetas, logos, servicios de 
impresión, y material digital (entre otros).  

Diseño, Elaboración de 
Material Promocional, 

Impresión e Imagen

No incluye los costos de mantención e
inscripción de la misma, entendiendo por tales,
los honorarios por mantención, gastos de
hosting, gastos de housing y demás asociados.

- Boleta o Factura.
- Comprobante de Pago.
- Informe detallado del Servicio

prestado, ya sea desarrollo o 
implementación de mejoras. 

Corresponden a  los gastos del desarrollo y mejora  de páginas Web. NO 
se consideran costos de mantención ni inscripción.

Desarrollo y/o Mejora 
de Páginas Web

Este gasto debe contar con la aprobación por 
escrito antes de su distribución y/o utilización.

- Boleta o Factura (voucher)
- Comprobante de Pago
- Autorización de ProChile. 

Optimización de los sitios Seo y Sem; publicidad digital en Adwords, 
Programmatic, Banners; campañas en redes sociales como Facebook 
(posteos, anuncios, etc.), Instagram, Linkedin, Spotify, Amazon, Campaña 
de Mailing, etc.

Marketing Digital

Este gasto debe contar con la aprobación por 
escrito antes de su distribución y/o utilización.

- Boleta o Factura.
- Comprobante de Pago.
- Autorización de ProChile.

Gastos referidos a la compra de servicios publicitarios y de difusión, tales 
como: Espacios de televisión y radio, insertos en periódicos y revistas, 
entre otros. 

Gastos en Medios de 
Publicidad y Difusión
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Detalle/ObservacionesRespaldo necesarioDefiniciónTipo de Gasto

Para los gastos relacionados a catering, 
cenas de negocio u otro similar, se deberá 
enviar nómina de participantes.

- Boleta o Factura.
- Comprobante de Pago.
- Nómina de Participantes.

Gastos por servicios de alimentación o compra de insumos en 
los que se incurre en el marco del desarrollo de las actividades 
del proyecto, tales como: Coffee breaks, cócteles, almuerzos y/o 
cenas.

Servicio de Catering

- Boleta o Factura.
- Comprobante de Pago.
- Nómina de Pasajeros.
- Itinerario de actividades.

Se refiere a los gastos de arriendo de vehículo y servicio de 
transporte para la traída de invitados y/o potenciales clientes. 

Traslados en Chile

- Boleta,  Factura o Recibo.   
- Comprobante de Pago.

Estos gastos están referidos al pago de inscripciones y/o 
derechos de asistencia a seminarios, cursos, capacitaciones y 
ferias ya sea en forma presencial o virtual. 

Entradas e 
Inscripciones en 

Eventos
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Detalle/ObservacionesRespaldo necesarioDefiniciónTipo de Gasto

Si es persona natural, se rinde como Honorarios.- Boleta o Factura.
- Comprobante de Pago.

Corresponde a gastos por servicios de interpretación y/o traducciones prestadas 
por personas jurídicas y/o naturales.

Servicios de 
Traducción

Sólo se podrán rendir las comisiones de remesas 
realizadas por gastos asociados al proyecto.

- Boleta o Factura.
- Cartola Bancaria.
- Comprobante de Pago.

Corresponden a los gastos bancarios generados por el envío de remesas al 
exterior por concepto de actividades realizadas en el proyecto.

Comisiones Bancarias 
por Envío de Remesas 

al Extranjero

Sólo gastos asociados a las fechas de las actividades.

- Boleta o Factura.
- Itinerario de Viajes
- Copia de Póliza.

- Comprobante de pago.

Estos gastos deberán ajustarse al tramo  reconocido en el proyecto.Gastos por Seguro de 
Asistencia en Viajes

Este gasto puede ser rendido antes de la fecha de 
suscripción del convenio, en los casos que sea 

necesario para la elaboración de éste.  Se deberá 
adjuntar carta de la empresa aseguradora donde se 

indique la fecha de solicitud de la garantía.

- Boleta o Factura.
- Comprobante de Pago.

- Copia de garantias.

Corresponde al costo financiero por la obtención o renovación de las garantías 
que deba mantener vigente el Adjudicatario en beneficio de ProChile.

Costo de Obtención o 
Renovación de 

Garantía
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Detalle/ObservacionesRespaldo necesarioDefiniciónTipo de Gasto

Los gastos de administración no pueden superar 
el 2% del valor del proyecto. Para los casos en 

que la Adjudicataria posea más de un proyecto 
en ejecución, el cálculo del 2% correspondiente 
a gastos de administración deberá ser imputado 

soló a uno de los proyectos.

- Boleta o Factura.
- Comprobante de Pago.
- Contrato de Arriendo (en

caso que corresponda).

Gastos de administración necesarios para la adecuada realización de las 
actividades de promoción ( servicios básicos relacionados a la ejecución del 
proyecto: Telefonía celular y fija, correspondencia, internet, agua, fotocopias, 
gastos comunes, materiales de oficina). 

Gastos de 
Administración (sólo 

proyectos sectoriales)

En caso de que se rinda un tipo distinto de envío 
(maleta extra vuelo, carta de exportación, etc.), 

se deberá justificar y el supervisor deberá 
aprobar dicho gasto.

- Boleta o Factura.
- Detalle del Envío por Monto 

y Destino.
- Comprobante de Pago.

Gastos asociados al transporte aéreo,  terrestre y/o marítimo de carga.  Ej.: 
Envío de muestras a la ciudad de destino (sólo atribuible al transporte de carga y 
servicios de courier).

Envío de Muestras

- Boleta o Factura.
- Comprobante de Pago.

Se refiere a los gastos por montaje y desmontaje de stand, generalmente en 
actividades vinculadas a ferias internacionales, que no sean parte del calendario 
oficial de ProChile, además considera la compra de implementos y utensilios 
(que no constituyan un activo fijo), para habilitar operativamente los stands (Ej.: 
vasos, banderas etc.). 

Habilitación y 
Montaje de Stand
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45



ITEM DE GASTOS PARA CONCURSOS 2024 y 2025

46



Detalle/ObservacionesRespaldo necesarioDefiniciónTipo de Gasto

En caso de ser mayor a 200 UTM, este gasto deberá ser
imputado a "Consultorías, Asesorías y/o Servicios”.

En caso de que la empresa le emita la boleta de
honorarios, se deberá remitir el Informe de Boletas
Emitidas por prestación de servicios de terceros del SII.

- Contrato de Servicios.
- Informe Mensual de Trabajo.

- Boleta de Honorarios.
- Formulario 29 .

- Informe Mensual de Boletas 
(recibido del SII).

- Comprobante de Pago.

Corresponden a gastos por la contratación de personas naturales ajenas
a la empresa postulante, profesionales, técnicos y/o expertos en
determinadas materias y/o labores de asesoría calificada, vinculados
directamente a las actividades del proyecto. Todo contrato de honorarios
que el receptor o receptora de fondos públicos deba suscribir en el
marco de la ejecución de un proyecto de promoción de exportaciones,
deberá encontrarse vinculado a actividades del mismo, debiendo
contemplar al menos, las siguientes cláusulas:

• Individualización de la persona que presta el servicio específico.
Mención expresa del objeto específico y contenido del contrato.
• Monto y medio de pago de los servicios contratados (efectivo,
transferencia u otros).
• Plazo o fecha en la cual será desarrollada la prestación de servicios, el
que deberá ajustarse dentro de las fechas de ejecución de la respectiva
actividad.
• Fecha en que se hará efectivo el o los pagos asociados al contrato
respectivo.

Se excluyen los honorarios por concepto de elaboración y presentación
de proyectos.

Honorarios:
Nacional

- Contrato de Servicios.
- Informe Mensual de Trabajo 

Firmado.
- Fotocopia de Carnet/Pasaporte 

del                                                                                                                       
Contratado.

- Recibo de Dinero Firmado (en 
caso de ser pago en efectivo) o 

Comprobante de Pago.

Honorarios: 
Internacional

Ítem de Gastos Concursos 2024
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Detalle/ObservacionesRespaldo necesarioDefiniciónTipo de Gasto

Corresponde a los gastos de alojamiento y alimentación que se 
incurren tanto en el exterior como en territorio nacional de 
quién o quienes ejecuten las actividades de un proyecto:

Alojamiento y Alimentación 
(Anteriormente 

denominado. Viáticos).

Si el viaje se realiza a más de una ciudad o país, se deberá 
demostrar la entrada y salida a cada país o ciudad para 
las que se está solicitando viático (traslado entre países o 
ciudades o respaldo de noches en hotel). En boleta o 
factura de hotel se debe indicar el check-in y el check-out 
de cada pasajero.
No se considerarán las reservas de hotel.   (No aplica para 
plataformas como Booking, Airbnb, etc.).

- Planilla de Viático Internacional
- Boarding Pass o Fotocopia del                  

pasaporte, Ticket Electrónico o 
Factura del Hotel.
- Agenda Comercial o en su 

defecto Itinerario de los Viajes, 
validado por el supervisor. (Ver 
Anexo N° 13, pág 55) 

Para el cálculo del gasto en el exterior, deberá estarse a lo 
dispuesto en la tabla de viáticos internacionales de ProChile, 
asimilando el costo diario al grado 7 de la Escala única de 
Remuneraciones.
Corresponde imputar el 100% del viático sólo en los casos en 
que el ejecutor pernocte en el lugar de destino. Para el día de 
regreso, se debe considerar el 40% del valor día del viático.

En caso de que se requiera un monto diario mayor, la
empresa deberá solicitarlo con antelación a ProChile,
entregando la justificación correspondiente, la cual podrá
ser Aprobada o Rechazada por el Director de ProChile o
quién él designe.

En la boleta o factura del hotel, se debe indicar el Check
in y el Check out. No se considerarán las reservas de
hotel.
En caso de que el invitado no haya firmado la planilla de
viático, excepcionalmente podrá ser aprobada por el jefe
del supervisor, haciéndose responsable por este gasto.

- Planilla de Viático Nacional.
- Factura de Hotel o

Boarding Pass o Fotocopia del 
Pasaporte o ticket electrónico.                                                      
- Agenda Comercial o en su defecto 
Itinerario de los Viajes validado por 
el supervisor. (Ver Anexo N° 13, pág
55) 

Gastos incurridos por concepto de estadía en territorio chileno 
para el desarrollo de actividades en el marco del proyecto, tales 
como: Viajes de expertos, visita de potenciales clientes, 
asistencia a seminarios nacionales, asistencia a talleres 
nacionales y para los casos de alojamiento producto de 
conexiones en viajes al exterior.
Corresponde imputar el 100% del viático sólo en los casos en 
que el ejecutor pernocte en el lugar de destino. Para el día de 
regreso, se deberá considerar el 40% del valor día del viático.
El monto diario máximo a considerar por este concepto se 
ajustará al valor indicado para el grado 4 profesionales en tabla 
de viáticos moneda nacional.

Ítem de Gastos Concursos 2024 y  Concursos 2025
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Detalle/ObservacionesRespaldo necesarioDefiniciónTipo de Gasto

Pasajes sólo en clase económica.

En caso de facturas que no contemplen la información
mínima requerida, se deberá anexar el ticket electrónico.
Podrán ir con cargo a este ítem gastos por concepto de
visas, necesarias para la realización de viajes en
cumplimiento de las actividades contempladas en el
proyecto; así como la primera maleta, en caso de que la
empresa aérea la cobre por separado.

- Boleta, Factura o Ticket 
Electrónico.
- Itinerario de Viajes.
- Comprobante de Pago.

Corresponden a los gastos por concepto de pasajes aéreos, terrestres y 
marítimos, nacionales e internacionales, en clase económica. 
No obstante, lo anterior, el receptor o receptora de fondos públicos podrá 
solicitar a PROCHILE - en ciertos casos que sean debidamente fundados -
que ésta autorice la compra de pasajes en “clase ejecutiva” o equivalente, 
la cual podrá permitir o rechazar la solicitud teniendo para ello en 
consideración el tipo de actividad a ejecutar y el pasajero que utilizará el 
ticket aéreo.

Pasajes Aéreos, 
Terrestres o 
Marítimos

En caso de contratar a una persona natural, se deberá
rendir como si fuese un honorario.
El Contrato debe tener al menos las siguientes cláusulas:
Individualización de la persona que presta el servicio,
objetivo específico y contenido del contrato, monto y
forma de pago de los servicios contratados, plazo o fecha
en la cual se realizará la prestación de servicios, fecha de
pago.

- Boleta o Factura.
- Contrato.
- Informe Asesoría.
- Comprobante de Pago.

- Mayor a 200 UTM entregar 3 
cotizaciones

Gastos referidos a la contratación de consultorías, asesorías y servicios de
proveedores que desarrollen investigaciones de mercados, contratación
de agencias, asesorías en marketing internacional y branding, que
apliquen instrumentos de investigación, diseñen y elaboren encuestas o
informes, aceleren negocios y permitan conectar a las empresas chilenas
con redes de negocio e inversión a nivel nacional e internacional u otras
materias propias del proyecto. Se incluyen aquellos servicios SAS (Services
as Softwares) de empresas que incluyen el desarrollo de canales digitales
para la internacionalización, crear eventos virtuales con ticket de entradas
(valorados o liberados), incluye control de asistentes y reportes
estadísticos, otros servicios por suscripciones o contratación de
plataformas para realización de actividades virtuales, como reuniones de
negocios, promoción de material gráfico y audiovisual de los servicios o
productos.
Todo gasto correspondiente a este ítem, independiente del monto, deberá
ser rendido con un contrato de prestación de servicios y su respectivo
informe.

Servicios de 
Consultorías y 

Asesorías
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Detalle/ObservacionesRespaldo necesarioDefiniciónTipo de Gasto

- Boleta o Factura.
- Nómina de Personas 

Atendidas/lista de invitados.
- Comprobante de Pago.

Estos gastos se asocian a arriendos de espacios físicos para instalación de
stands, principalmente en eventos feriales u otro similar que requiera del
financiamiento de este ítem de gasto para la ejecución de la actividad de un
proyecto y los gastos que resultan del arrendamiento de espacios físicos
para realizar reuniones específicas, las cuales se desarrollan principalmente
en hoteles.

Arriendo de Espacios  
y Salón

En caso de arriendo de sala de reuniones, se
debe adjuntar nómina de participantes.

- Boleta o Factura.
- Contrato de Arriendo (fecha de 

arriendo, monto pago mensual, 
etc.).

- Comprobante de Pago.

Gastos incurridos en arriendo de inmuebles en el mercado de destino, en la
medida que se trate de gastos temporales sujetos a la duración de la
ejecución del proyecto, con un plazo máximo de 3 meses (sólo proyectos
empresariales).

Arriendo de Oficinas o 
Salas de Reuniones

(sólo proyectos 
empresariales).

- Boleta o Factura.
- Nómina de Personas Atendidas.
- Comprobante de Pago.

Estos gastos se asocian principalmente a eventos feriales u otro similares,
realizar reuniones específicas, arriendo de equipos
computacionales, audiovisuales, mobiliario como; mesas, sillas, manteles,
arriendo de equipos de amplificación, equipos de proyección e iluminación,
u otros que requieran del financiamiento de este ítem de gasto para la
ejecución de las actividades de un proyecto.

Arriendo de Equipos y 
Mobiliarios

Ítem de Gastos Concursos 2024
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Detalle/ObservacionesRespaldo necesarioDefiniciónTipo de Gasto

Este gasto debe contar con la aprobación por
escrito antes de su distribución y/o utilización.

- Boleta o Factura.
- Comprobante de Pago.
- Autorización de ProChile.

Se refiere a gastos para la elaboración de materiales promocionales para
apoyar las actividades del proyecto, tales como: catálogos, dípticos,
trípticos, pendones, carpetas, logos, servicios de impresión, entre otros,
tanto físico como digital. En caso de que el proyecto contemple material
promocional, éste deberá contar con aprobación expresa de PROCHILE
antes de su distribución y/o utilización.

Diseño, Elaboración de 
Material Promocional, 

Impresión e Imagen

No incluye los costos de mantención e
inscripción de la misma, entendiendo por tales,
los honorarios por mantención, gastos de
hosting, gastos de housing y demás asociados.

- Boleta o Factura.
- Comprobante de Pago.
- Informe detallado del Servicio

prestado, ya sea desarrollo o 
implementación de mejoras. 

Se financiará el costo del desarrollo y mejora del sitio Web, el cual no
incluye los costos de mantención e inscripción del mismo, entendiendo
por tales, los honorarios por mantención, gastos de hosting, gastos de
housing y demás asociados

Desarrollo y/o Mejora 
de Páginas Web

Este gasto debe contar con la aprobación por 
escrito antes de su distribución y/o utilización.

- Boleta o Factura.
- Comprobante de Pago.
- Autorización de ProChile.

Gastos referidos a la compra de servicios publicitarios y de difusión, tales 
como: Espacios de televisión y radio, insertos en periódicos y revistas, 
marketing digital , difusión de aplicativos,  entre otros. 

Por servicios de marketing digital se considerará; optimización de los sitios
Seo y Sem; publicidad digital en Adwords, Programmatic, Banners;
campañas en redes sociales como Facebook (posteos, anuncios, etc.),
Instagram, Linkedin, Spotify, Amazon, etc., o campaña de Mailing y otros
servicios de mensajería que permite reuniones virtuales, para la
internacionalización, individuales y grupales. Geolocalización para añadir
contactos y promocionar contenidos y difundir los productos a través de
boletines informativos.

Gastos en Medios de 
Publicidad y Difusión

Ítem de Gastos Concursos 2024
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Detalle/ObservacionesRespaldo necesarioDefiniciónTipo de Gasto

Si es persona natural, se rinde como Honorarios.- Boleta o Factura.
- Comprobante de Pago.

Corresponde a los gastos por los servicios de interpretación y/o traducciones. Si 
este servicio es provisto por una persona natural, el gasto corresponde a 
honorarios y se debe rendir como tal.

Servicios de 
Traducción

Sólo se podrán rendir las comisiones de remesas 
realizadas por gastos asociados al proyecto.

- Boleta o Factura.
- Cartola Bancaria.
- Comprobante de Pago.

Corresponden a los gastos bancarios generados por el envío de remesas al 
exterior por concepto de actividades realizadas en el proyecto.

Gastos y Comisiones 
Bancarias

Sólo gastos asociados a las fechas de las actividades.

- Boleta o Factura.
- Itinerario de Viajes
- Copia de Póliza.

- Comprobante de pago.

Estos gastos deberán ajustarse al tramo  reconocido en el proyecto.Gastos por Seguro de 
Asistencia en Viajes

Este gasto puede ser rendido antes de la fecha de 
suscripción del convenio, en los casos que sea 

necesario para la elaboración de éste.  Se deberá 
adjuntar carta de la empresa aseguradora donde se 

indique la fecha de solicitud de la garantía.

- Boleta o Factura.
- Comprobante de Pago.

- Copia de garantias.

Se refiere al costo financiero de la obtención de las garantías que tenga que 
entregar el receptor o receptora de fondos públicos por anticipo de los mismos. 
Los gastos asociados a la obtención de la garantía podrán ser utilizados con cargo 
al proyecto en base al porcentaje de asignación de cofinanciamiento previsto, 
Este costo se deberá cargar solo a una de las actividades del proyecto

Costo de Garantía

Ítem de Gastos Concursos 2024
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Detalle/ObservacionesRespaldo necesarioDefiniciónTipo de Gasto

En caso de que se rinda un tipo distinto de envío 
(maleta extra vuelo, carta de exportación, etc.), 

se deberá justificar y el supervisor deberá 
aprobar dicho gasto.

- Boleta o Factura.
- Detalle del Envío por Monto 

y Destino.
- Comprobante de Pago.

Corresponde a gastos asociados al transporte aéreo, terrestre y/o marítimo de
carga. Ej.: Envío de muestras a la ciudad de destino (sólo atribuible al transporte
de carga y servicios de courier).

Envío de Muestras

- Boleta o Factura.
- Comprobante de Pago.

Se refiere a los gastos por montaje y desmontaje de stand, generalmente en
actividades vinculadas a ferias internacionales, que no sean parte del calendario
de ferias publicado en la página Web de PROCHILE. Además, considera la compra
de implementos y utensilios (que no constituyan activo fijo) y/o arriendo de
los mismos, para habilitar operativamente los stands

Habilitación y 
Montaje de Stand

- Boleta, Factura o  
Comprobante de Pago.

- Copia de Visa.

Gastos asociados al otorgamiento -por parte de la autoridad competente de un 
país - de la autorización de tránsito, entrada o salida de dicho país, con la 
finalidad de ejecutar alguna actividad del proyecto adjudicado.Visa

Ítem de Gastos Concursos 2024
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Detalle/ObservacionesRespaldo necesarioDefiniciónTipo de Gasto

Para los gastos relacionados a catering, 
cenas de negocio u otro similar, se deberá 
enviar nómina de participantes.

- Boleta o Factura.
- Comprobante de Pago.
- Nómina de Participantes.

Gastos por servicios de alimentación o compra de insumos en 
los que se incurre en el marco del desarrollo de las actividades 
del proyecto, tales como: Coffee breaks, cócteles, almuerzos y/o 
cenas.

Servicio de Catering

- Boleta,  Factura o Recibo.   
- Comprobante de Pago.

Estos gastos están referidos al pago de inscripciones y/o 
derechos de asistencia a seminarios, cursos, capacitaciones y 
ferias ya sea en forma presencial o virtual. 

Entradas e 
Inscripciones en 

Eventos

Queda expresamente prohibido que la adjudicataria contrate bienes o servicios vinculados a la ejecución de actividades del proyecto, con uno o más beneficiarios o beneficiarias del 
mismo; sea directamente o a través de entidades donde el o los beneficiarios o beneficiarias tengan participación en su propiedad o en decisiones de ésta.

Ítem de Gastos Concursos 2024
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ANEXO N°13: Ejemplos Itinerarios (viáticos y/o traslados 
internos)
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ANEXO N°3
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Verificar que se 
encuentre vigente al 
momento de remitir

ANEXO N°4
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DECLARACIÓN JURADA (sólo Persona Jurídica)

(Nombre), cédula de identidad N° xxxxxxxxx, en mi calidad de
representante legal de la empresa (nombre empresa, RUT empresa),
declaro que mi representada se encuentra debidamente inscrita en el
Registro de Colaboradores del Estado y que toda la información legal y
financiera exigida por la Ley 19.862 es fidedigna, se encuentra vigente y
debidamente actualizada a la fecha de la presente declaración.

La presente declaración se extiende para efectos de formalizar la
transferencia de fondos que ProChile realizará para la ejecución de
actividades de promoción de exportaciones.

Fecha: __ / __ / 20xx

_______________________
Firma Representante Legal

Receptor de Fondos Públicos

Declaración Jurada correspondiente al 
Anexo N°4 de las Bases de Concursos

ANEXO N°5
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Garantía

Sólo para proyectos bajo modalidad de Anticipo:
- Boleta Bancaria.
- Vale Vista.
- Póliza de Seguro de Ejecución Inmediata.
- Certificado de Fianza.

Vigencia de la Garantía : Superior en a lo menos 200 días
corridos desde la fecha de término de la última o única
actividad.

Verificar datos incorporados en la glosa de la garantía. (datos
coherentes con lo señalado en el Convenio).

- Código APC / N° de Aprobación.
- Título del Proyecto.
- Datos del Asegurado.
- Debe Incluir Pago de Multas Asociadas al Proyecto.

Ejemplo de Póliza:

ANEXO N°7
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La póliza debe incluir los costos de multas; ejemplos de glosas:

“Para garantizar el anticipo de recursos públicos y las obligaciones contraídas con 
PROCHILE, lo que incluye el pago de multas, en el marco de la ejecución del proyecto 
(N°XXXX), denominado (nombre proyecto)”. 

Cálculo del monto: El monto normalmente en UF, corresponde al valor de ésta de la fecha de emisión de la 
garantía, si no se encuentra esta fecha se calculará con la fecha de inicio de la vigencia. 
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Ejemplo de Boleta de garantía:

61



Anexo N°1    Certificado Registro Colaboradores 
del Estado
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ANEXO N°6
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 Tipo de Actividad Producto para lograr el objetivo Valor esperado para cumplir el objetivo Medio de Verificación 
Desarrollo de Información de Mercado (Estudios de 

Mercado)
Estudios N° de estudios que se espera realizar

En el informe final deberá indicar N° de estudios realizados y entregar una copia de ellos 
para aprobación del Supervisor. 

Elaboración de Informe sobre 
oportunidades para su producto o sector y 

pertinencia de la Feria seleccionada.
N° de informes que se compromete  a entregar

El informe final deberá indicar el N° de informes realizados, cuyo contenido mínimo debe 
ser:   evaluación de la feria, análisis de la competencia, oportunidades para el producto, 

etc.

Contactos que se realizarán con clientes 
y/o potenciales clientes

N° de contactos con clientes y/o potenciales clientes 
que estima realizar

En el informe final deberá indicar el N° y nómina de contactos realizados con clientes y/o 
potenciales clientes. (nombre de la empresa, país, identificar si es importador y/o 

distribuidor, página web, producto/servicio de interés)
 Asesorías Legales para Acceso de Mercado (Asesoria 

Legales)
Asesoría Legal N° de asesorías legales que se espera  realizar

En el informe final deberá indicar  el N° de asesorías realizadas y una copia de ellas para 
aprobación del Supervisor.

 Asistencia a Foros, Seminarios, Talleres y Eventos de 
Difusión

Asistencia a Seminarios o Congresos
N° estimados de contactos a los cuales se  difundirá la 

información del seminario y/o congreso
En el informe final deberá indicar  el N° y la nómina de contactos a quienes se difundió la 

información del seminario y/o congreso.

 Realización de Foros, Seminarios, Talleres y Eventos de 
Difusión

Realización de seminarios y/o talleres
N° de personas que se espera que asistan al seminario 

y/o taller
En el informe final deberá indicar el N° de personas que asistieron al seminario y/o taller 

y entregar nomina de los asistentes.
Importadores y/o distribuidores que se 

contactará de forma presencial
N° de importadores y/o distribuidores que se estima 

contactar de forma presencial
En el informe final deberá indicar el N° y nómina de los importadores y/o 

distribuidores contactados en forma presencial.

 Acuerdos comerciales a concretar N° de acuerdos comerciales que se estima concretar
En el informe final deberá indicar el N° de los acuerdos comerciales que se logro 

concretar. (nombre de la empresa, país, identificar si es importador y/o distribuidor, 
producto/servicio comercializado, volumen comercializado).

Importadores y/o distribuidores  que se 
contactará

N° de importadores  y/o distribuidores que se estima 
contactar

En el informe final deberá indicar  el N° y nómina de los importadores y/o distribuidores 
contactados.  (nombre de la empresa, país, identificar si es importador y/o distribuidor, 

página web, producto/servicio de interés)

 Acuerdos comerciales a concretar N° de acuerdos comerciales que se estima concretar 
En el informe final deberá indicar el N° de los acuerdos comerciales que se logro 

concretar. (nombre de la empresa, país, identificar si es importador y/o distribuidor, 
producto/servicio comercializado, volumen comercializado).

Visita a Ferias Internacionales

Instalación de Oficina en el Exterior

Participación como Expositor en Ferias 
Internacionales

ANEXO N°14:  Tipos de actividad y resultados esperados asociados

Cuadro resumen de resultados esperados asociados a tipos de actividades, para tener presente en:

a.- Informes de Actividades, para revisar los medios de verificación asociados por tipo de actividad y producto declarado para cumplir el objetivo, señalado 
en el proyecto como resultado esperado.

b.- Al momento de incorporar una nueva actividad, revisar e identificar el resultado esperado que corresponda, para ser incorporado al proyecto. 
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producto/servicio comercializado, volumen comercializado).
Importadores y/o distribuidores  que se 

contactará
N° de importadores  y/o distribuidores que se estima 

contactar
En el informe final deberá indicar el N° y nómina de los importadores y/o 

distribuidores contactados.

 Acuerdos comerciales a concretar N° de acuerdos comerciales que se estima concretar 
En el informe final deberá indicar el N° de los acuerdos comerciales que se logro 

concretar. (nombre de la empresa, país, identificar si es importador y/o distribuidor, 
producto/servicio comercializado, volumen comercializado).

Traída de Compradores y/o Potenciales Compradores
 Clientes y/o potenciales clientes que se 

invitará
N° de clientes y/o potenciales clientes que se invitará

En el informe final deberá indicar el N° y nómina de los clientes y/o potenciales clientes 
que concretaron visita a Chile.

Traída de Promotores Internacionales (Periodistas y 
Líderes de Opinión)

Promotores Internacionales que se invitará N° de promotores internacionales que se estima invitar
En el informe final deberá indicar  el N° y nómina de promotores internacionales que 

concretaron visita a Chile.

Diseño, Desarrollo, adaptación o 
Lanzamiento de una marca

N° de marcas de desarrolladas / adaptadas/lanzadas.
En el informe final deberá indicar el N° de marcas  desarrolladas/ 

adaptadas/lanzadas y copia del Manual de uso de la Marca y Plan de Marketing y 
Comunicación.

Publicidad y/o Publicaciones (revistas, 
diarios, medios online, otros)

N° de contactos que se espera reciban esta información
En el informe final deberá indicar el N° de contactos que recibieron esta información y 

entregar copia de las publicaciones.

Promoción en puntos de venta
N° de promociones que se espera realizar en puntos de 

venta 
En el informe final deberá indicar la nomina de las cadenas en donde se desarrollaron las 

promociones y el N° de promociones realizadas.
Realización de Eventos, Degustaciones y/o 

Exhibiciones de productos o servicios.
Realización de Eventos Degustaciones y/o 

exhibiciones de productos o servicios
N° de personas que se espera que asistan al evento. En el informe final deberá indicar el N° y nomina de personas que asistieron al evento.

Estudios de asesorias en e-commerce N° de estudios que se espera realizar
En el informe final deberá indicar N° de estudios realizados y entregar una copia de ellos 
para aprobación del Supervisor. 

Asesoría Comercial en e-commerce N° de asesorías comerciales que se espera  realizar
En el informe final deberá indicar  el N° de asesorías realizadas y una copia de ellas para 
aprobación del Supervisor.

Plan de Marketing y Promoción comercial 
en e-commerce

N° de planes de promoción en e-commerce 
desarrollados

En el informe final deberá indicar  el N° de planes desarrollados en dichas plataformas.

Desarrollo de Estrategias de Branding, Campañas 
Publicitarias y Promocionales 

Promoción Plataformas e-commerce

Misiones Comerciales

Tipos de actividad y resultados 
esperados
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ANEXO N°11:   Último Análisis de 
Cuentas
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ANEXO N°9:  Paso a paso rendición de 
gastos
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Paso a paso rendición de gastos
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Paso a paso rendición de gastos
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Paso a paso rendición de gastos
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ANEXO N°10: Paso a paso subsanación 
de gastos
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Paso a paso subsanación de gastos
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Paso a paso subsanación de gastos
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Paso a paso subsanación de gastos
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